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La Libertad, 17 de Diciembre del 2010 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

Para efecto de lo dispuesto en la Ley de Compañías, comunicamos a 
usted que con fecha 13 de Diciembre del presente año, la Srta. Jessica 
Verónica Romo Mantuano con cedula de ciudadanía Nb. 1713475786 Y 
transfirió a favor de CINTHIA PAOLA AGUILAR NARANJO, con 
cedula de identidad No. 0914043369, Ochenta (80) 'accipnes ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, que tengo en el capital de ACANTILADO (ALMOA) 
S.A., con Expediente No. 117173 

¿Fanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

2d 
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$: ACANTILADO (ALMOA) S.A., 

David eds 
David Alejandro Paredes Aguilar. 
GERENTE 

 


